
Alto! A la Trata de Personas!

La Trata de Personas consiste de 3 elementos 

centrales: La Ley, Los Medios, El Propósito.

Acto: Reclutar, Transportar, Transferir, Puerto, Recibir

Medios: Amenaza o uso de la fuerza, Coacción, Fraude, 
Engaño, Abuso de una posición de vulnerabilidad, pago 
de beneficios, secuestro

Finalidad: Para explotación

Mito: Siempre o casi siempre se trata de un delito 

violento.

Realidad: El mito más extendido sobre la trata de 

personas es que siempre, o con frecuencia, implica 
secuestro o el uso de la fuerza física para obligar a 
alguien a una situación de explotación. En realidad, la 
mayoría de los traficantes de personas utilizan medios 
psicológicos, como el engaño, el fraude, la manipulación 
o las amenazas, para obligar a las víctimas a ejercer la 
prostitución o a realizar trabajos en condiciones de 
explotación.

Mito: La trata de personas implica el traslado, viaje o 

transporte de una persona a través de fronteras estatales 
o nacionales.

Realidad: La trata de personas a menudo se confunde 

con el tráfico de migrantes, que implica el cruce ilegal de 
fronteras. De hecho, el delito de trata de personas no 
requiere ningún tipo de desplazamiento. Las víctimas 
pueden ser reclutadas y explotadas en sus propias 
ciudades, incluso en sus propios hogares.

¿Qué es la trata de personas?

La trata de personas es el reclutamiento, transporte, traslado, 
acogida o recepción de personas mediante la fuerza, el fraude o el 
engaño con fines de explotación.
En todas las regiones del mundo, los traficantes explotan a mujeres, 
niñas, hombres y niños vulnerables de todos los orígenes para 
obtener beneficios económicos.
Los traficantes suelen utilizar la violencia, el chantaje, la 
manipulación emocional, la retención de documentos oficiales, 
agencias de empleo fraudulentas y falsas promesas de educación y 
oportunidades laborales para engañar y coaccionar a sus víctimas.
Incluso sin saberlo, podríamos habernos cruzado con víctimas de la 
trata.


